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PRESIDENCIA DEL PRIMER REGIDOR   
  JOSÉ MERCEDES MORE LÓPEZ   

 
En la ciudad de San Miguel de Piura, siendo las 4.00 am  de la tarde del día 14 de junio del año dos mil 
trece, en el Salón de Actos de la Municipalidad Provincial de Piura “Almirante Miguel Grau” y bajo la 
presidencia del primer regidor Dr. José Mercedes More López, se reunieron los miembros del Concejo 
que a continuación se detallan: Sr. Walter Chávez Castro, Sr. Efraín Chuecas Wong, Sra. Milagritos 
Sánchez Reto, Sra. María Rivas Plata Crisanto, Sr. Walter Eyzaguirre Cockburn, Sr. Robert Jury Bermejo 
Recoba, Sr. Floresmilo Yaxahuanca Tapia, Sra. Faviola Castro Nieves, Sr. Miguel Ciccia Ciccia, Sr. 
Alberto Chumacero Morales, Sr. Alfonso Llanos Flores, Sr. Fabián Merino Marchan, Emilio Ruesta 
Zapata,  Sr. Alexander Ipanaqué Sánchez.  
Asimismo se contó con la presencia del Abog. Daniel Ricardo Palacios Novoa, Jefe de la Oficina de 
Secretaría General, quien toma lista para verificar el quórum de reglamento. 
Verificado el quórum de Reglamento se inicia la presente sesión, para tratar la siguiente agenda: 
  
A G E N D A: 
 
I.- ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Dictamen Nº 44-2013-CEYA/MPP – Ampliación de Ordenanza Municipal Nº 113-00-CMPP. 
Mediante la cual se otorgaron beneficios tributarios y no tributarios a los contribuyentes de la 
Jurisdicción de Piura. 
 

2. Dictamen Nº 03-2013-CDEL/MPP – Acuerdo de Hermanamiento entre la Ciudad de Piura de la 
República Peruana y la ciudad de Loja de la República Ecuatoriana. 

 
3. Dictamen N° 006-2013-CPV/MPP- Aprobar rectificación de Acuerdo Municipal N° 123-2013-

C/MPP en los Artículos Primero y Segundo, respecto al Desabastecimiento del insumo Hojuela 
de kiwicha, soya cañigua, avena azucarada enriquecida con vitaminas y minerales del Programa 
de Vaso de Leche-PVL.    

 
DESARROLLO DE LA  AGENDA: 
 
I.- ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Dictamen Nº 44-2013-CEYA/MPP – Ampliación de Ordenanza Municipal Nº 113-00-CMPP. 
Mediante la cual se otorgaron beneficios tributarios y no tributarios a los contribuyentes de la 
Jurisdicción de Piura. 
 

Presidente de debates José More López.- Sustenta el Dictamen el regidor Efraín Chuecas presidente 
de  la Comisión de Economía y Administración. 
 
Regidor Efraín Chuecas Wong.- Si señor presidente de debates, efectivamente lo que se pretende con 
el Dictamen N° 044-2013, va ampliar la Ordenanza 113-00-CMPP, que consiste básicamente en la 
reducción de los intereses y algunos gastos administrativos para que las personas puedan cumplir con 
sus obligaciones, y asimismo nos ayudarían a nosotros a disminuir nuestra cartera morosa, cabe señalar  
que los beneficios tributarios que se extendieron hasta febrero del año dos mil trece, tuvo unos ingresos 
que ascienden a un millón seiscientos veintinueve mil setecientos setentiuno nuevos soles, y lo que se 
proyecta recaudar nuestra ampliación de beneficios tributarios, sería ascender aproximadamente a un 
millón ciento noventitrés mil quinientos noventitrés nuevos soles, básicamente en este sentido es un 
Dictamen sumamente beneficioso ya que reduce la cartera morosa por un lado, por otro lado le damos las 
facilidades a las personas para que contribuyan y se pongan al día en sus obligaciones, es todo cuanto 
tengo que informar. 
 
Presidente de debates José More López.- Si hubiera observaciones comentarios, preguntas a este 
Dictamen 044-2013-CEYA/MPP, no habiendo intervenciones de los señores regidores voy a poner al voto 
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el Dictamen N° 44-2013-CEYA/MPP,  Ampliación de Ordenanza Municipal Nº 113-00-CMPP. Mediante la 
cual se otorgaron beneficios tributarios y no tributarios a los contribuyentes de la Jurisdicción de Piura. 
Dice la Comisión de Economía y Administración en su reunión del día seis de junio del año en curso 
acordó por unanimidad ampliar la vigencia de los beneficios establecidos en la ordenanza Municipal N° 
113-00-CMPP, desde el veintisiete de noviembre del dos mil doce hasta el treintiuno de julio del dos mil 
trece, los señores regidores que estén a favor de este Dictamen sírvanse levantar la mano. Aprobado 
por unanimidad.       

 
2. Dictamen Nº 03-2013-CDEL/MPP – Acuerdo de Hermanamiento entre la Ciudad de Piura de la 

República Peruana y la ciudad de Loja de la República Ecuatoriana. 
 

Presidente de debates José  More López.- Sustenta el Dictamen el presidente de la Comisión de 
Desarrollo Económico Local  Sr Miguel Ciccia. 
 
Regidor Miguel Ciccia Ciccia.- Buenas tardes señor Alcalde encargado, señores regidores, el Dictamen 
N° 3  a través Informe en referencia de Desarrollo Económico Local N° 025 y el Informe técnico 012 
manifiesta que el veintiuno de febrero se sostuvo una reunión, la Sra Ruby Rodrigues de Aguilar y el 
Cónsul en Piura Patricio Rodríguez quienes expresaron la intención de estrechar lazos de integración 
entre Piura y unas ciudades del Sur de Ecuador, sobre la propuesta de un acuerdo de hermanamiento  
entre la ciudad de Piura, Republica Peruana y la ciudad de Loja Republica Ecuatoriana, precisando que el 
mismo contiene informe legal y como objetivo estrechar lazos de  amistad, fraternidad, sostenibilidad y 
mutuo interés en beneficio de ambos países, teniendo como objetivo mejorar la calidad de vida el  
hermanamiento entre ambas ciudades de distintas zonas geográficas y políticas y que fomentará el  
contacto humano, intercambio de experiencias, a nivel económico, político, social, entre otros, en el 
presente documento, manifestamos las actividades a  realizarse en el marco del hermanamiento, visitas, 
programas exitosos, canalizar facilidades para intercambio comerciales entre ambas ciudades, brindar 
oportunidades de negocio en la Ciudad de Loja, en el rubro hotelería, turismo, cheff, privadas, participar 
en eventos de carácter cultural, empresarial y Social, en su reunión de fecha quince de mayo del dos mil 
trece y la inasistencia justificada del regidor Floresmilo  Yaxahuanca  y del Comandante Alfonso Llanos 
se acordó por unanimidad recomendar a la Sra Alcaldesa la aprobación del Acuerdo de hermanamiento 
de la Ciudad de Piura de la Republica Peruana y la Ciudad de Loja de la República  Ecuatoriana, es todo 
cuanto tengo que informar. 
 
Presidente de  debates José  More López.- Muchas gracias regidor Ciccia, a los señores regidores que 
tengan algún comentario o sugerencias sobre este Dictamen de la Comisión de Desarrollo Económico 
Local. No habiendo comentarios paso al voto, las señoras y señores regidores que estén a favor del 
Dictamen Nº 03-2013-CDEL/MPP – Acuerdo de Hermanamiento entre la Ciudad de Piura de la República 
Peruana y la ciudad de Loja de la República Ecuatoriana. Quienes estén de acuerdo con este Dictamen 
sírvanse levantar la mano. Aprobado por unanimidad.  
 

3. Dictamen N° 006-2013-CPV/MPP- Aprobar rectificación de Acuerdo Municipal N° 123-2013-
C/MPP en los Artículos Primero y Segundo, respecto al Desabastecimiento del insumo Hojuela 
de kiwicha, soya cañigua, avena azucarada enriquecida con vitaminas y minerales del Programa 
de Vaso de Leche-PVL     

 
Presidente de debates José More López.- Va a sustentar el presente Dictamen la regidora María Rivas 
Plata. 
 
Regidora María Rivas Plata Crisanto,- Buenas tardes, por su intermedio señor presidente de debates, 
señores regidores el presente Dictamen N° 6 de la Comisión de Participación Vecinal, tiene como 
finalidad aprobar la rectificación del Acuerdo Municipal N°  123-2013,  en los artículos primero y segundo 
respecto al Desabastecimiento del insumo Hojuela de kiwicha, soya cañigua, avena azucarada 
enriquecida con vitaminas y minerales del Programa de Vaso de Leche-PVL, el mencionado Acuerdo 
Municipal si  bien tiene en sus considerandos y hace referencia  al  volumen y al tiempo de duración por 
el cual se declara el desabastecimiento inminente por el cual tiene de acuerdo a la Ley de Contrataciones 
del Estado artículo ciento veintinueve de su Reglamento, noventidós días calendario de la cantidad de 
49,872 kilogramos del referido insumo por un costo de S/. 324,168 Nuevos soles, sin embargo lo que se 
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pretende es rectificar, es lo que dice el artículo primero donde hace referencia que se declare el 
desabastecimiento por 42,812 Kg  de insumos asimismo en el artículo segundo también hace referencia 
al autorizar la adquisición de 42, 812 Kg. con lo que se trae al pleno del Concejo para aprobar esta 
rectificación donde no sea por  42,812 Kg. sino por 49,872 Kg. del referido insumo, es lo que se tiene que 
informar para su posterior  votación. 
 
Presidente  de debates José More López.- Si hubieran comentarios o preguntas de los señores  
regidores al respecto. No habiendo comentarios vamos a pasar al voto el Dictamen N° 6 Dice: La 
Comisión de Participación vecinal en su reunión de fecha trece de junio del año en curso con la  
inasistencia justificada del regidor Alexander Ipanaqué, acordó por mayoría recomendar aprobar la 
rectificación del Acuerdo Municipal N° 123-2013-C/MPP en los Artículos Primero y Segundo, Artículo 
Primero Dice Declarar el Desabastecimiento Inminente de 42,812 Kg. del insumo Hojuela de kiwicha, 
soya cañigua, avena azucarada enriquecida con vitaminas, hojuelas precocidos para el Programa de 
Vaso de Leche-PVL, de la Municipalidad Provincial de Piura  por un plazo de noventidós días calendario; 
Artículo Segundo: Autorizar la adquisición de los 42,812 Kg de los insumos Hojuela de Kiwicha, soya 
cañigua, avena azucarada enriquecida con vitaminas y minerales  hojuelas precocidos con exoneración  
del proceso de selección correspondientes, por la causal de Desabastecimiento Inminente  con un valor 
referencial de S/. 324,168 Nuevos soles debe decir :Artículo Primero.- Declarar el Desabastecimiento 
Inminente de 49,862 kilogramos de los insumos Hojuela de kiwicha, soya cañigua, avena azucarada 
enriquecida con vitaminas, hojuelas precocidos para el Programa de Vaso de Leche-PVL, de la 
Municipalidad Provincial de Piura por un plazo de noventidós días calendario; Artículo Segundo.- 
Autorizar  la adquisición de los  49,862 Kg. de los insumos Hojuela de kiwicha, soya cañigua, avena 
azucarada enriquecida con vitaminas y minerales, hojuelas precocidos con exoneración del proceso de 
selección correspondiente por causal de Desabastecimiento Inminente y con valor referencial de S/. 324, 
168 Nuevos soles, los que estén de acuerdo con este Dictamen sírvanse levantar la mano.11 votos a 
favor y tres abstenciones de los señores regidores Floresmilo Yaxahuanca Tapia, Alberto Chumacero 
Morales y  Milagritos Sánchez Reto. Aprobado por mayoría 
 
Siendo las 4.20 de la tarde el Primer Regidor Dr. José More López levanta la presente sesión 
extraordinaria.-   


